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Cero Colorado 08de noviembre de 2024

VISTOS:

EllnformeN'1908-2024-[/DCC/SGLAdelaSubGerentedeLogisticayAbastecmientos 
mediante:].:':i::,':Hl:::tlT?:

tllnmrme N' Iv\JÓ-¿u¿rt-rvrew/ouu 
¡iión de la obra: "Mejorcn¡ento del se'icio de

de Comite áe Seleccion para el procedimiento de selección contrataciq.p'l1 lt 19:' ,-, ^.-, ^r^^ D^¿r D ñiaa Aar ni&irñ (té (;erra
l"J,i,ü';'ffiff:Tli:'ffi:)?;;',lí;.ffi:il;ü¡;i;;;¡ói i:y,et:':!t:y::l::::l:Zi;"?5:.1ii"?-i'i1!3X,!:Í'3
Calorado - de Arequ¡pa - depaftanento de Arequipa'' ll, iiááp, óooiéd U.i.o de Inversión 2474189; Resolución de Gerencia

346-2024-GN¡-[¡DCC; Y,

CONSIDERANOO:

/¡/ er., .oro ro establece el artículo 194 de la constitución Política del Estado del Perú, asi como el artÍculo ll del Título Preliminar

i" r, L"v üüái'iJ' i.-li"upirioá0"' - L.v"r'r: z-rózias municipatioaoesson-o:s"?:::*"s"::::11?l'"':g:ni:;t'j::fli:lil,:'ffi:

fi:;il?,T,1#:"ii,fiJ:llliiliñJiiú,,ü! ;^ á!i,. JIpi.iia,i i;;;.i.,.pri'ni.i'ro o. *. rines; sozan de autonomía adminisf ativa,

políticá y económica en los asuntos de su compelencia;

Que,e|numera|26'1de|articu|o26deIaD|reciivaGeneraldelsistemaNaciona|deProgramaciÓnMu|tianUa]y.GestiÓnde
Inversiones delinea que la ¿eclaracion ¿e viab-Nia-d Je un proyecto se aplica a través.de la ficha técnica o estudio de pre inversión el cual

debe estar alineado at ciene de ¡recrras oe iñirÑ*itria Oé¡iunOo rui'te', una contribuciÓn al bienestar de la población y sea sostenible

durante el funcionamiento del proyecto;

eue, conforme al articulo g del Texto único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado por

O"oeto Supr.*o N" 0g2-201g-EF, concordánte con los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, apr6badg p6t

Decreto Supremo N. 34atOtB-Ef, senala óJelá ltrlOáO Or.O. óti9ltrr comité; deselección, integrados pof tres miembros' quienes

L"áüárd ¿-; pr.p.irr los oocumentos oi proiedimienro oe selección, asi,como,-adoptar tas decisiones y fealizar todo acto necesafio

para el desarollo del procedimiento nasta si culminaciÓn, sin que puedan alterar' camüiar o modificar la información del expediente de

contrataciónl

Que,e|numeral44'1de|artlculo44de|Reg|amentode|aLeydecontratacionesde|Estado,estab|eceque"E!conitéde
setección está integrado por tres (3) nienOios, le- bs ciales 'ano (1) perténece.a! órgano encaÍaado de las contratac¡ones de la Ent¡dad

y por to nenos una (1) t¡ene conoc¡m¡ento tiiÁ¡iá ii á oaiao du'ri i*t"fación"; precisando á numeral44 2 del mismo articulado que

"Tratándose de los ptoced¡m¡entos oe sercclién- [aia n coÁtratacian ae eiecución dé obns, consultoría en gen.ercl y.consulhía de,]-bras'

de tos tres (3) n¡enbros que forman pafte iel conité de selección, por ¡o nenos, das (2) cuentan con conoc¡miento técn¡co en el obiet1

de la contratac¡ón (.. )'l

Que, el numeral 44,5 del mencionado articulo 44' del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, lnstaura-que 'E/

t¡tutar de 6 eii4a¿ o el funcionario a quien se hubiera delegado eita atr¡buc¡ón, d.os¡gna pot ascílo a /os ntegrant€s til'''l-': 
.y "t

;;;ir; ;pi;;¿;, ¡ aicanao ns nonorés i apeii,¿os cárirei*; ta ¿us ¡gnació.n det it1s¡dente v su sup/enle; atend¡ondo I /as resias

de confornac¡ón señaladas en tos nuneraiis' pr6l"ain", pár, ,uaa 
^ienbro 

titular y su suplenie La dxignación es nolificada.por la

Entidad a cada uno de tos miembros'. oetatla'nio-.tl .rtliriüS Oá tismo oispoóit'vo que 'Los inlegfantes de/ comilé 
.de.sele.cc¡ón

;¿;rd;; ,;;;;rd;, por r*o ro,tuiti iirloá ruyon, por r"r, ,n 
"t 

sen¡¿¡o, confticto de ¡nlereses u olra sriuación iust¡frcada'

Áediante docunento deb¡damente motivado. En el n¡sno docunento puede des¡gnarse al nuevo integrante ''

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 346-2024-GM-MDCC de fecha 27 de setiembre del 2024, se aprueba el

expediente t&nico de o ora: "ue¡oranienti iei-iéil¡i-íe-movn¿aa waana de ta Av Central Pr¡ncipat v ca e N" 14 dela Asociación

É,iq,rri".liáirrtr¿i". pr ¿ro p, b¡az ¿et oistritoie ceÍro colorcdo - Prov¡nc¡a de Araquila - deDaftamento de Arcqu¡pa''ll etapa código

único de Invefsión 2474t gg, qr. curnta cr;'r; pátrpr..tá toür o" Sl. + 214,268.74 iCuatro millones setecienlos catorce mil doscientos

sesenta v ocho con setenla y cuatro con 741100);

Que, con Informe N. 1908-2024-MDCC/SGLA ta Sub Gerencla de Logística y Abaslecimientos solicita la desig¡ación del

comité de selección para el procecimiento de sJercién ccnttatacicn para la ejecución de lá Obr a"Meioram¡ento delsen¡c¡o de movil¡dad

uhana de la Av. centrat pr¡nc¡pat y Catiel:i¿-iáiu iioiar¡on póqueños industriales PedroP Diaz del üstrko de Cerc Calorado -
iiii¡irli lé i"qrAu - depaiaménto de Arequ,pa', ll etapa codigo Único de InversiÓn 2474189;

@F
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nr., an aras de optimizar los procesos de confatacion vinculados a obfas y estando a la recomendación contenida en el

Informe precedenie, oáiu é,,íé.on.iu Oá ¡girtica y ,q¡astecimünüs, totó Oiguno ..¡e.iulitado-e¡c¿rgado de las contrataciones de

la EntidaO, es necesarilioi.riinui.f Corte OjSelecóión para dicho procedimiento de selecciÓn de ejecucron 0e 00ra;

Que, el cofrecto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección' es de lesponsabilidad única

del referido órgano colegiado, más aun si rai tuÁciones del óomité son ocupadas y desarolladas por profesionales de alta especialidad'

como es el caso;

QUe'conDecretodeA|ca|diaN.004-2024.MDccde|06denar¿ode|2Q24,|aTilu|aridadde|PliegoVelaneces|oad0e
desconcentrar la administración y oetegar funcóno ao.inist"tiuat a cerente lllunicipal y otros funcionarios' declarando en su articul0

ofimero, numeral 15, delegar al cerente n4iffit-tu itritriion o.' "Des,ignar confés de s elecc¡ón para proced¡n¡erfos de se/ecc/Ó¡;

asimlb;; ;ü;;r;;; iiin v *¿ncáiÁÁ'ii ir, ,Jáórurr$ prr^ios,.en 
.ta 

Ley N' 30225 y su 
.restanento", 

por lo tanto este

iátp.Ñ ,. !..r..ttt facultad;de emitir pronunciamiento;especto al expediente de vistos' en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTiCULO pRlt\,tERo. - DESTGNAR a los miembros del co[4lTÉ DE SELECCIÓN' que se encargarán de llevaf a cabo,el procedimiento

de selección contratación para la ejecuc'on iJla-oari; ueloramiento ael seyicio de movilidad urtana de Ia Av cantal Pt¡nc¡pal y calle,

N" 14 de ta Asoc¡ac¡ón Pequenos naustraiei Fiin"p. 6iirlá Ust¡n ¿" C"ro Colorcdo - Provinc¡a de Arcqu¡pa - depaftamento de

,l Ár"qr¡pi, , lt 
"tup 

Código único de Inversión 2474j89, elmismo queestará conformado por las siguientes personas:

-rr¡rF[rÁFñq 

rtrl aRFs DNI CARGO E.I\¡AIL

INca -ERIC VITALIANO

ESCOBEDOASPAJO 

-

Presidente 40656795 Grente de Oblas Públicas e

lnfÉestectura

viGnañ6t oztggmáit.com

CP,C ANA CECILIA CHOQUE

SANTOS

" miembro 42816558 Sub Gerente de Logistica Y

Abastecim¡enlo

an'lceciO3Etrotrnart.com

ARO. GUSTAVO PABLO GOMEZ 2' miembro 29657857 Sub Gercnte de Estudios Y

Provectos
loñ@nnda@gmait.com

rTi,Éta¡¡¡¡¡ri¡rr¡r-
DNI CARGO E.MAIL

ARO, I¡ILUSKA IVONNE IJELO

RAli¡OS

Presidente 29688542 Sub Gerente de Ejecución de

obns públicas por

administración indirecta

arq.m¡luskamelo(9gmall c¡r¡

LlC. AI\¡ALIA II4AMANI

GUTIERREZ

' miembro 74138650 Asistente Técnico en

Procesos y Contrataciones

con el Estado

imáiát4 t 386qgmail.com

-rNG, 

A[¡tLcAR RAFAET GUILLEN

ZARATE

2" miembto 45496619 Especialista en Evaluación de

Provectos

lygrafaelguillen@gmail.com

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el comité designado en el presente aclo cumplacon sus Íunciones en estlicto-ap-e€o a la Ley

'¡i:'ibZá¡ 
}, Jr ñJgh*nto, giranrizancio la libre concunéncia de proveedores, correcta califcación y demás actos inherentes'

ARTÍCULO TERCERO. - D|SPONER ta notificación de ta presente a todos los miembros del comité designado y demás interesados, y

su posterior archivo conforme a ley

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a ta olicina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el podal

web institucional de la Pagina Web de la Lilunicipalidad Distrital de Cerro Colorado

I Sede Princ¡pal: Calle l\4ariano Melgar N" 500 Urb La Libertad' Cerro Colorado

ó i"n*ut t"tutón'.a: 054-640500 @ httP://www mun¡cerrocolorado gob pe

REGISIRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE'


